
Financiamiento sostenible
para REDD+

Guía para solicitar
un crédito sostenible

y libre de deforestación

Ministerio de 
Agricultura

y Ganadería

Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición 

Ecológica

El crédito lo podrá
utilizar para: 

No se permite: 

Requisitos:

Fomenten las buenas prácticas agropecuarias 
(BPA+), para producir de manera sostenible y 
favorecer la conservación de los bosques.

Y otros requeridos por BanEcuador 
y normados por el Reglamento
de crédito.

Cédula de identidad.

Papeleta de votación. 

Planilla de servicios básicos.

Constar en el registro de 
productores/as del 
PROAmazonía.

Registro de información general.

Firma de cartas compromisos 
para implementación de prácticas 
sostenibles y de conservación 
del bosque.

Compensación económica:

El valor de la 
compensación 

económica 
corresponde al 
15% de valor 
de la cuota.

El pago de la compensación 
económica estará vigente 
hasta el año 2025.

El pago de la 
compensación 
económica será  

realizado el 
primer año de 
pago del plazo 

del crédito.

Nuevas áreas 
de cultivos o 

pastizales

Compra de 
tierra y de 

ganado bovino

Financiamiento 
que favorezca la
deforestación

Solícitalo en las agencias de la 
Amazonía de BANECUADOR.

Si pagas puntual, conservas los bosques y 
haces producción sostenible. ¡Recibe una 

compensación económica!

RECOMENDACIÓN:

*

* Dependiendo del análisis preliminar que realiza el oficial de 
negocios al productor/a, se podrá solicitar nueva documentación.



¿Qué es producción
sostenible y libre
de deforestación?

Aquella que permite obtener alimentos de 
forma estable, saludable, económicamente 
viable, socialmente aceptable, en armonía 
con el ambiente y preservando el potencial 
de los recursos naturales productivos y del 
suelo. Garantiza que en su proceso de 
producción no se han realizado actividades de 
deforestación, considerando un año base.

El Crédito Sostenible Libre de Deforestación 
apoya a las y los productores beneficiarios de 
REDD+ del PROAmazonía, programa del 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica y del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, con apoyo del PNUD, en los 
rubros de:

Este crédito está
dirigido a:
Productores y productoras de: Orellana, 
Sucumbíos, Napo, Pastaza, Morona Santiago y 
Zamora Chinchipe, beneficiarios REDD+.

Café Cacao Palma
aceitera

Ganadería

Condiciones de
crédito

Monto:
Desde USD 500 hasta 
USD 150.000

Plazo de pago:
Activo fijo: Hasta 7 años
Capital de trabajo: Hasta 3 años

Activo fijo:
Periodo de gracia (total o parcial):

Hasta 3 años
Capital de trabajo: Hasta 1 año

Formas de pago:
Mensual, bimensual, trimestral, 
semestral y anual.

Tasa de interés:
Establecida por la institución 
y vigente al momento de 
otorgamiento de crédito.


